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$BCBB'l'ARÍA Dlt INSTRUCCIÓN PO"BLICA. 

; Después de comuni<.~arse sus respecti·J cas obligadas que oermao.ecieren separa
! vos plenos poderes. que fueron hallados das, mientras. éstas sean por ~lo_ menos 
1 en buena y debida forma. Jos Delegados dos. Cualquiera de la~ Re publicas de 
¡de los cinco ERtados de la América Ceo Centro, AmériC.a. que deJare de. ra.t1ficar 
1 tral reunidot-~ en conferencia sobre Asun· esta. Con venc16n podrá adbertr a ella 
¡tos 'centroameri~anos en Washington, mientras esté vigente. 
·han eonvenido en llevar a efecto el pro ARTÍCULO tv 

Acuerdos del 3 al. 7 de abril de 1925 ! pódito indicado de la manera siguiente: El Canje de las ratificaciones de la pre· 
A '11808. ARTicuLo 1 sen te Convención se hará por medio de 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto No. 96 

Los centroamericanos que hayan ad- comunicaciones que dirigirán los Gobier
quirido un título profesional en algunas nos de Co~ta Rica, para que éste lo haga 
de las Repúblicas contratantes podrán saber a los demás ~tostados Contratantes. 
ejercer su prcfesión libremente en el te- El Gobierno de Costa Rica. les comunica

, rritorio de 1 a otra, ~on arreglo a su!1 rá también la ratificación si la. otorgare .. 
respectivas l~yes, sin más requisitos que ARTicULo v 

! los de presentar el título o diploma co.. El ejemplar original de la presente-
. rresponjiente debidamente autenticado, Convención, firmado por todos los Dele-

El Congreso Nacional 
DECRETA: d 

justificar. en caso necesario, la identi ad ga.dos Plenipotenciarios; quedará depO•· 
Artí~uloúoico.-Apruébase la.Conven. de la. persona, ·y obtener el pase del Po.,. sita.do eil los archivos de la Uni6n Pan

ción sobre el ejercicio de Profesiones Li- der Ejecutivo donde la ley lo requiera.. americana establecida en Washington. 
beráles celebrada en Washington el siete· Esta disposición se aplica también a los Una copia auténtica de él será remitido
de febrero de mil n,pvecientos veinte Y título:!! adquiridos por los Centroa.meri- por el Secretario General de la Conferen
tres por los Delegados de las cinco Re-- canos fuera de las R·-.rúblicas de Centro cia. a cada uno de los Gobiernos de las
púb1icas de Centro América, cuyo tenor América cuando se haya obtenido la in Partes Contratantes. 
es el siguiente: corporación en alguna .. de ellas; pero si Firmada en la ciudad de Washington .. 

11

Los Gobiernos de las Repúblicas de la incOrporación fuese posterior a la fir· a los siete días del mes de febrero de 
Guatemala. El Salvador, Honduras, Ni- ma de la presente Convención, será ne- mil novecientos veinte y tres. 
earagua y Costa Rica, deseando facilitar a cesario para el efect8 aludido que se haya [L. S.] F. SÁNCHEz LATOUR 
los ciudadaoos de las di versas Repúblicas verifi :!a do mediante examftn. ¡L. S.] RAúL ToLEDO Lópsz 
en el tE>rritorio de cada una de ella~ el¡ También serán vá.lidoslosestudioscien· [L. S.] MARCIAL PREH 
ejercicio de las profesiones liberales, han 1 tíficos hechos en las universidades, Es- [L. S.] EMILIANO CHAKORBO , 
convenido en celebrar una Convención'. cuelas Facultativas e Instituto de Segun [L, S.] F. MARTÍNEz Su.!R.:~:z 
con tal fin y, al efecto, han nombrado 1 da Ensefianza oficiales de cualquiera de 
Delegados. a sa.ber: llos países contratantes, previa la auténti- [h. S.] ADOLFO C.!RDENA.B. 

Guatemala: .a loe ~xcelentísimos sen~- cación de los d'lcumentos que ~crediteo [L. S] J. 'GusTAVO GUERRERO. 
res don Franmsco Sánchez La tour y LI-¡ dichos estudios y la com. probaciÓn de la [L. S.) MÁxD<o H. ZBPBDA. 
cenciado don Marcial Prem; identidad de la persona [L. S.] ALBBRTO UCLÉS. 

El Salvador: a los Excelentísimos sello- [L. S.] ALFREDO GoNZÁ.LBZ 
res Doctor don Frs.ncisco Martínez Suá- ARTícuLo. 11 • 
rez y Doctor don J. Gustavo Guerrero¡ La presente Con\'enc16o entrará. en yi- [L. S.] SALVADOR CóRDOVA. 

Honduras: 8 los Excelentísimos seno- gor para las Partes que la baya~ rat~fi- [L. S.]J. RAFAELÜRBAllUNo.'t 
res Doctor don Alberto Uclés, Doctor! cado desde que concurran las ratJ~caCJo- Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se-
don Salvador Córdova y don Raúl Toledol nes de por lo n.enos tres de los Estados siones, a los dieciocho días del mes de 
Lóp~z: firmantes. marzo de mil no~ecientos veinticinco. 

Nicaragua: a los Excelentísimos seño- ARTÍCuLo. nr . 
res General don Emiliano Chamorro, don La presente ConvencJón ee-tará en VP V. C ALLE.J AS, 

Presidente. Adolfo Cárdenas y Doctor don Máximo j gor hasta el primero de enero de mil no· 
H. Zepeda; y vecientos treinta y cuatro,. no obstan~ F. R. Zú~IGA, 

Costa Rica: a los Excelentísimos se!io·l denuncia anterior o cualqu1er otro moti.. Secretario. J. M. ALBIR, --reo Licenciado don Alfredo González 1 vo. Del primero de enero de mil nove· Al Poder Ejecutivo. 
FlorE"s y Licenciado don J. Rafael Orea-1 cientos treinta y cuatro en adelante con· 
muoo. tinuará vigente basta un afio después de Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1921). 

M. PAZ BARAONA. 

En virtud de la invitacién hecha al la fecha en que una de las Partes obliga
Gobierno d~ los Estados U oídos de Amé das notifique a las otras su intención de 
rica por los Gobiernos de las cinco Re denunciarla. La denuncia de esta Con ven· 
PÚblicas de Centro América, estuvieron ción por una o dos de dichas partes obli· 
Presentes en las deliberaciones de la ga.das la dejará vigente para las que El Secretario de Estado en el Despa. 
Conferencia. como Delegados del Gobier- habiéndola .ratificado no la hubieren de~ cho de Relaciones Exteriores, 
no de los Estados Unidos de América, Jos nunciado, siempre que éstas fueren por SALVADOR AoUIRa.. 
Honorables senores Charles E Hugbes, lo Ulenos tres. Si dos o t.res Estados --:=:------==----==-==-=,::.::_:::::;:::.:_ 
SecreU.rio de Estado de los E-tactos U ni- obligados por est,. Convención llegaren 66LA OACET A" 
d~ de América, y SumneP \V elles, En· a formar una ~~la entid~d pol!ti~a. la 
Vla.do ~xtraordit.ario y Ministro Pleni· misma Con\·enc1on se. consJderara vJ~e~
llOieiiCI&rio. • te ent.re la nueva enud&d y las Repubh• 
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PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCIOJII PUBLICA 

Tegucigalpa, 3 de abril de 1925. 
En vista de que por acuerdo de 28 de 

marzo anterior se mandan pagar ($ 200.00 
ola), doscientos pesos oro americano. al 
s•l!or Jnlián R. Baires, y($ 250.00 ola), 
doscientos cincuenta. pesos oro ameri
cano a cada uno de loa ael!orea Pablo 
ZelayaSierra, Maximiliano Euceda, Hum· 
bérto Cano y Confucio Montea de Oca, 
como gastos de regreso al país en calidad 
de bequistas del Estado; y habiéndose 
excedido en 1 $ 500.00) quinientos peso& 
la Partida 9•, del Capítulo VI, del O... 
j>srtamento de Instrucción Póblica, el 
Préilidente de la Repáblica 

ACUERDA: 

Requerir al Tribunal Superior de 
-cuentas para que, de conformidad con 
el arMenio 14, N9 69, de la Ley Orgáni
ea que lo rige, razon~ esta. orden bajo la 
responsabílidad del Poder Ejecutivo.
Comuníquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
<le Instrucción P!lblíca, 

.AntP C. Rivera. 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1925. 
El Presidente de !& Rep!lblíc& 

ACUERDA: 

Aprobar, a partir del 1° de febrero del 
corriente &l!o, el presupesto de gastos 
del Colegio de Segunda Eb&el!anza "El 
Adelanto," de la ciudad de Ocotepeqtte, 
que regirá en el presente al!o académico: 

PERSONAL ADMINIB'l'BATIVO 
Al mes 

Director.. .. ................ , e 80.00 
25.00 
15.00 
20.00 
20.00 
10.00 
5.00 

16.00 

"Secrétario.. . . . . . . . ......... . 
Escribiente. .. .. .. .. .. .. . .. . 
IDSpeetol' .................... , 
)Inspectora ....•..• ~ . 
Portero ..................... . 
.lllscrltorlo .................. . 
. AlquHer de ca.. •.......•.... 

P10B80N.u. noo.,..;,B 
castellano ...••....•.•...... 
Iuglés. .. .. . .. .. . .. . • .... .. 
Aritmética...... . ........ . 
Geogratia de Hondutas .. . 
Historia de HoudnrliS .. 
Botánfoa...... .. . . . . ....... .. 
Moral y Urbanidad e Ins-

trucción Cívica . . . 

20.00 
10.00 
20.00 
10.00 
10.00 
10.00 

10.00 
ñ.OO 

$ 190.00 

Caligrafía ................... . 
Gimnasta y Ejerctetos Físicos. 5.00 • 100.00 

Total ............................ $ 290.00 
El pago se hará por la Tesorería De· 

partamental de Instrucción Pública de 
Ocotepeque, y el gasto se imputará a la 
Partida 13, Sección 2'1>. Capítulo IV, Ra~ 
mo de ln•trucci6n Póblica, del Presu
puesto General.-Comon!queae. 

PAZ BARAO!IA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción P!lblica, 

Antf! O. Rivera. 

Tet:uciiJalpa, • de abril de 1925. 
El Presidente de la Repóblica 

ACUEilDA: 

Prorrogar, por febrero y marzo del pre· 
sen te al! o econ6mlc<i, los efeclloB de loa 

REPUBLIOA DB HONDURAS 

acuerdos de 26 y 29 de septiembre de 
1924, por 1011 que se nombran Aylldantea 
de lá Oficina de flifuo!On de Eoael!an•a 
Rural, anexa a la Normal de Varones, 
a loa sel!ores Alfonso Rooales y José G. 
Almen~ares, con la dotación mensual de 
($ 60,00) sesenta pesos cada uno; y Se
cretario de la misma a don Augusto Ur· 
bina, con el de ($ 50.00) cincuenta peaoa. 
Los gastos de estos nombramientos excln· 
yen por ahora al sel!or Almendarea, por 
haberlo sustito1ido don Marco A. Rauda
les, conforme acuerdo de 18 de febrero 
de este afio. 

Ls imtutacióll del gasto se harll. a la 
Partida 1•, Sección 1 '!>, Capítulo IV, Ra· 
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto; debiendo efectuar los pagoa por 
la Tesorería de Instrucción Pública.
Comuníquese. 

pAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de InatruceiOn P!lblica, 

.Ant? O. RítJera. 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1925. 

Vista la sulicitud presentada a la Se
cretaria de Instrucción P!lblica por don 
Saturnino Vargas z , mayor de edad, 
casado, perito lDercantil, cootraída a pe
dir su incorporaciótt en la Escuela de 
Comercio del país, en virtud del titulo 
de Tenedor de Libros y Perito sn Cien-· 
cías Mercantiles, que le extendió el Di
rector de la Escuela de Comercio de la 
ciudad de Guatemala, el 14 de noviem
bre de 1902. Visto, asimismo, el informe 
del Director de la Escuela de Comercio 
de esta capital, quien ea de parecer por
que el se!lor Várgas sea incorpon.do. 

Considerando: que el solicitante es 
hondurel!o y ha presentado debidamente 
legalizado el título en qu6 apoya su pe
tición; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

ResoiO'er de conformidad la ellpresada 
solicitud, en consecuencia. don Saturni
no Vargas Z., queda incorporado a la 
Escuela de Comercio.-Comuníquese. 

P4Z BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción P!lblica, 

Ant? O. Rwera. 

TegUcigalpa, 4 de abril de 1925. 
El Presidente de la Repáblica 

ACUERDA: 

Conceder, a partir del ¡o del corriente 
mes, el subsidio Ulensttal de ($ 20.00 ola) 
veinte pesos oro americano. a favor de 
cada uno de loa jóvenes Olimpia Pineda, 
María Dfaz del Valle, Rafael Dfaz del 
Valle, y Federico Díaz del Valle, con el 
objeto de que puedan dedicarse a hacer 
estudios de Comercio, Magisterio, Inge· 
niería Militar e Ingeniería Civil, respe
ctivamente, en el Bible Institute y Do
miniean Convent, de New Orleans, EE. 
UU., loa dos primeros; y en el Golf Coat 
Military School de Golf Port de Missisi· 
pi EE. UU. los doa !lltimoa. 

El pago se harll. por el Consulado Ge· 
neral de Honduras en New Orlesna· de
biendo imputarse el gasto a la Pa~tñds 
B", Capítulo V, Ramo de InatraoeiOn 
Pública, del Presupuesto General de Gas
toa. -<Jomniqu-. 

PB B.&uoxa. 

El Secretario de Estado en el Das 
cho de Illatrucción Pdblica PI-

' 
.AntP C. Rilotra. -- . 

Tegucigalpa, 4 de abril de 19!5. 
El Presidente de la Rep!lbliea 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo emitido r 
Secretaría de Instrucción Pábli: la 
fecha 17 de marzo del corriente al!o : 
el cual se autoriza la erogaeióo de ' 
{$100.00 ola.) cien pesos oro ame~· 
a favor ~el joven Miguel Clllltelón Fía~ 
llos, restdente en París, para que sufra
gue sus gastos de tesis y expedición de 
título, en el sentido de que tal erogacíóo 
se impute a la Partida 3'!>, Capítulo v 
Ramo de Instrucción P!lblica, del p~ 
supuesto Generai.-Comuníqueae. 

p .u BAIU.OJU 

El Secretario de Es~ado en el Despa• 
eho de Instrucción Pública, 

.Ant? O. Ri~. 

Tegu~ig&lpa, 6 a~ abfillla 11211. 
El Presidente de la Rep!lblica, 

ACUERDA: 

1Q-Nombrar al éel!ot Céleo Castro 
Tesorero Departamental de Inslracci6n 
Pública de Santa Bárbara, en sastitaci6n 
de don Gregorio P. Mej!a que reoooci6. 

29-El nombrado devengará desde la 
fecha en que empiece a prestar aéfvicl.o, 
el 5% de las rentas que recaude; 1 

39-Debe otorgar fianza pérsónal j 
rendir sus cuentas ahte el Consejo J19il 
de Enseñanza Primaria de su jurisdlm6a. 
-comuníquese. 

pAZ BAJIAOIIA. 
El Secretario de .Estado en el Dea,a. 

cho de Instrucción P!lblica, 
Ant?O.~. 

Tegucigalpa, 6 de abril de 19U. 

Habiendo informado el sel!or Di;l 
de la Escuela de Comercio de 8111' ca 
tal, que estll.n vacantes Uls cluea de é· 
canografía y Taquigrafía, I Caree¡. f' 
cción A, Taquigrafía., I Curso, SeClci~ !', 
y Taquigrafía y Mecanografía, 11 Cano. 
con motivo de haberse ausentado de es~ 
capíi;al la. sel!orita Olivia RobleiO, nQIII

1 
• 

brad,. para el desempe!lo de aqua Ial 
asignaturas, el Presidenté de la Bepí
blica. 

ACUERDA: 

Nombrar, a pro¡>uesta del e:rprePdo 
Director y con fecha lQ del me11 .en car: 
co, a los ael!ores peritos mercanlll41!1 ~ 
Rodolfo Masa, para profesor de ~. i 
grafía en las Secciones A. Y B. ""' 
Curso, y don José A. Fonseca., 48 ~ .. 
canografia en el II Curso y en lo Soooidl 
A. del 1 Curso. Los nombrados dev81l':; 
rán el sueldo asignado en el presapa•1• especial del establecimiento.- com•• 
qnese. 

pAZ BAüOMJ• 

El Secretario de Estado en el ,_,; 
eho de Innrucción Nblica. 

A.nt.9 o. ,.. 

Tegueigalp7,6de ábtil .ié -
El Presiden*" de lo Repúbtioá 

ACU'I!:RDA: 

UDI-D
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AwwriAr la erogación de (' 31.50) 
ueinta y un pesos cincaeota centavos 
plala. que por la Tesorería General de 
JD*Gceilm Pública se p•garin al Di 
rec*Or e Ioopector Departamental de los 
tn~eción Primaria de Tegneigalpa, quien 
IOIIInvertlrá en la c~~pra de una pre!lsa 
..,. copiar, para serviCIO de 110 oficina. 

El peto se imputará a la Partida 7~. 
Gas~<~' Diverso.o. Capítulo VI, Ramo de 
Jllo\ruceión Pública, del Presupuesto Ge 
1181'&1 vigente. -Comuníquese. 

PAZ. BABAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de 1oa*>'occión Pública, 

Ant9 O. Rivera. 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1926. 
Oollsiderando: que el dfl> de ayer, a lt.8 

7 7 me<lia de la noche, falleci6 en esta 
e~~pital el abogado y profesor don Lisan· 
4ro Sagastume, quien prestó largoo e 
imporU.ntes servicios en el Magisterio 
Nacional, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Enviar en nombre del Ejecutivo a 
la seftora profesora María Teresa Náje_ 
ta, viada del extinto, las expreslónes de 
ooudoleocia por dicho ~conteeimiento; y 

29-Autorizar la erogación de($ 300.00) 
trescientos pesos plata, que se pagarán 
por 1~ Tesorería General de Instrocci6n 
Pública a la expresada viada, para. aten
a loe funerales del distinguido desapare· 
tíido. La imputación del ga•to ae hArá 
a la Partida 7•, Capítulo VI, Ramo de 
lustruceión Pública, del Presupuesto 
Geaerai.-Comon!quese. 

PAZ BARAONA· 

El Secrekrio de Estado en el Despa· 
cho de Inotrocoión Pública, 

Ant9 (J. Rivera. 

Tegucigolpa, 7 de abril de 1926. 
El Pre6ideote de la República 

A.CVEBDA: 

Autorizar la erogación de ($ 250.00) 
doecientos cincuenta pesos plata, qtte 
1101' la Tesorería General de Iostrncci6n 
Pública se pagarán a don Edgardo Be
aerra., valor de una máquina de escribir, 
que ha proporcionado para servicio de 
la Direceián e Inspección Departamental 
te Instrucción Primaria de Tegucigalpa. 
"'¡ gasto se imputará a la Partida 7~. Ca· 
pjtulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.-Comunl 
quese. 

PAZ BABAONA. 

d
llliSecretario de &stado en el Despacho 
e Instrucción Pública, 

.Ant9 C. Rivera-

CJ!ll!l'l'RO AlfERICA 

triek, en ou ealldad de Director General de la 
Ohemlscbe Fabrlk Auf <lktlen (vorm. Eodle
rtng) Berlln, N9 39, M:ullentrasae 170 y 71, Ten 
go a pediros, con el respeto de bldo, el registro 
y depósito de la marea de fábrica tn.erita en 
el Registro de la Oficina Imperial de Patentes 
de Alemania el 16 de septiembre de 1916, b&jo 
el mime ro corriente 212.&78; en el Registro In 
ternaclonal, el lO de agosto de 1923, habléoda,e 
renovado ell2 de noviembre de 1924; dicha 
marca de fábrica consiste en la reproducción 
gráfica en tinta negra sobre fondo blaneo, de 
un Sá.tr•pa, o dtgntd&d persa, eon bl.colo en la 
mano Izquierda, y en el fondo la.a murallas; de 
su capital provtnetana, sirve de margen al ree. 
táogulo de la reprodueeJón una Une& negra y 
en su base lié va el nombre en caracteres blan
cos, mayó.seulcs cSatrapa en medio de tres li

neas en blanoo. Todo el 
rect.f.ogulo mlde 13 eentf· 
metros por 11 centímetros. 
Esta ma.rc-.a. la usa mt re· 
presentado para dfstfngutr 
sus productos que se In
tegran por ·medicamentos, 
productos qufmtcos para 
usos terapéuticoe e hllrfé
ntcos, drogas, preparaclo· 

oes farmacéutleas, emplasto&, material de apó 
sitiO, sustancia& extJnguidoraa de parásitos y 
animales daflinos, desinfectantes desodorizan
tes, sustancias Para la eonaervaetón de produc
tos altmeotieios, Productos químicos para. osoa 
industriales, científicos y fotográficos; sustan
cias para extinguir incendios. Producto& para 
endurecer y soldar masa para moldes de den
t;1Bterfa 1 para rellenos, produet;os minerales 
en bruto. Ambos artificiales, coloreantes y 
pinturas, maquea, barnices, mordentes, eolu, 
betunes, sustancias para limpiar y conservar 
cueros, sustancias para eurtiembre, agau mi
nerales, aguas carbonatadas, aguas terrnalef!!, 
sales para aguas termales de bebida y para 
ban:os, sustano.lu para calefacción e 11umJ
naeión, aceites 7 grasas para UJQe téntoos, lu· 
brlcantea. Aparatos y utens1llos para foto
grafías. Aeeitee de OOiner y gr&I&S eollleati
blea, sustancias dietéticas y reoonstttuyen
tes, y para engorde, productos para foto
graf!a y lltogratla, placas y pelfeulas !oto
gráficas, papeles lotográSCOB y demás produc
tos para. la técnica fotográfica; tintas y colores, 
perfumes, esenc tas, sulitanotas eosmétJcu, acei 
tes etéreos, jabones, sustancias para lavande
rta y blanqutmento, engrudos y &ll:ddonea, sua 
tanelas colorant-es paTa lavandería.. explosivos, 
fulmln&ntes y municiones. Suplico certificar en 
Ja presente el poder que ejetcJto para estable· 
cer mt peraoneria 1 devolvérmelo. Aeompaflo 
el eleetrotlpo de la marea, diez ejemplares de 
la misma y el expediente de tnacripctón de la 
oficio& dC patentes en Alemania:, todo de confor· 
midad con la. vigente Ley de Marcas de Fábri
ca. Con las reservas de ley pido al Supremo Po
der EjecuMvo, resuelva de conformidad la pre 
sente sollcttud.-Tegoetgalpa. 30 de marzo de 
1925.-Antonto C. Bustlllo.• Lo que se pone 
en conocimiento del pt1bltco para los efectos 

"'"""""""""""""""""""""""""""""""""""'de ley.-TeguofgaJpa, f de abrfl, de 1925. 
20-20 M. R. MoNCAD..A.. 

XVI SOS 

t! lntraaertto, Secretario de Estado en el 
Plllho de Fomento, Obras Ptlbllcas y Agrl· 

eul\u~ por la ley, hace saber: que en esta fe· 
«<a • b& admitido la aollcltud que c:llee: •Re· 
Ptn> J d&JI6alto de marca da fll.brtea.-Su· 
Pl8mo Poder Ejeeutbo:-Antonto C. Busttllo, 
::,a10r • adad, &bopdo, •eclno do lo ciudad 
dll ~arua Y reoldeote en eota capital, apo-

"**tuto del lellor doetor doll o-., An 

EJ in!raserJto. Secretado de Estado eo el 
Deopaeho de Fomento, ObraeP llbllcas, Agrl· 
cultura y Trabajo, b&ee s&ber: que en esta fe
cha se ha admitido la soltcltud que dice: "So
licita una conoealón.-S. P. E.-Porflrlo Dfu 
Lor.&DO, m&Jor de edad, soltero. perito mar 
cantil y domlolllado en la oludod de Sao Pedro 
Sula, muy repetuoao compal'ezeo ante Vo1, ~ 
Ucttando la Ubre iatroduoctón de varias mi. 
qu!D&I J matarla!• que noceslto para el -. 

blecimlento de una fAbrlca de puroe en la ciu
dad antes 'lleocfooada. El sabfdo de kKioe que 
eQ la mayor parte de la Coata Norte ae ooosu
men puros fabriead01 en Guatemala, con U.baco 
del departamento de Oopán, cuya eleboractóD 
deberfa hacerse en el país por trata.ne de uno 
de sus productos de mejor calidad. A loe gastos 
que impide el Oete en el envio de la materia 
prima y del artfculo' fabrtcado, se debe el cre
cido Talor que tiene éste, que no concuerda oon 
su calidr.d. Me propongo establecer una fábrl 
ca (!Ue corresponda a las extgenctas de aquella 
zona, para lo cual, ya tengo un experto que ven
drá de los Estados Unidos. Con esta nueva 
industria en la Costa, indudablemente mejora
rá la calidad y abaratará el producto; benifl
ciará a aquel veetndarlo porque encontrarán 
trabajo muchos de sus miembros, &dqutrieudo 
conocimientos dttles sobre la materia. Las 
m•qutnaty materiales Indispensables pata e1 
obj~to indicado son: 30 prensas de hierro, 60 
moldes de madera, 30 euchtllu, 35 máq ni nas 
trozadoras manuales, por un& sola vez¡ J du
rante un término no menor de cinco afloe, la 
Ubre introduoetón de caju para poroa, antlloa 
para los mismos, ttquetu de propqanda, 
adornos para las c&ju y goma ar4blga. Loo 
impuestos qne 1eJarfa de perelbir el J'Ísoo no 
son de importancia, s1. se eomparan a otras eon
cestones hechas a extranjeros, y por los benetl
eios que 1& Industria traerá. aaqoellttoJal. Por 
lo expuesto, a Vos, S. P. E., pido me eoncediis 
provisionalmente la Ubre tntroduc.otón apun
tada, po:r mientras se :reune eJ Soberano Oon
greoo Na.ctonal, y sleote Alto Cuerpo la d-
probare, desde luego me comprometo a pa.gar 
los impuestos arancelarios. Para cujlquter 
gestión que foere necesario hacer, nombra su 
represenQnte al licenciado Tomú Alanzo B.
Tegucigalpa, 7 de julfo de 1925.-Porllr!o D!&z 
Lozano." Lo que se pone en conooJmlento del 
público para los electos de ley.-Teguclgalpa, S 
de julio del925. 
21 ~ 21-21 B. DIAZ CIÚ. VJOZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despaeho de Fomento, Obras P~bllCu, Agri
cultura y Trab&jo, hace saber: que en está fe
cha se ha admitido la aollcitud que dice: •De
nuncia de un terreno nacional par& obtenerlo 
en arrenda.mlento.-Supremo Poder lejeeuti•o. 
-Nosotros, FlUberto Dfu Zelaya y Nazarlo 
M:edrano, mtlltares, mayores de edad, •eclnbs 
de Trujtllo, ante Vos, con el má.fl profundo 
respeto manifestamos: que teniendo el firme 
propósito de establecer eri el departamento de 
Colón, explotaetones agrfoolu en gran escala, 
os denunciamos, para obtenerlo en arrend&· 
mJento, el terreno denomJnado cEl S&st:re ArrJ~ 
ba, en jurtsdlceión del munlclpto de Sonague
ra, departamento de Colón, como de cinco mtl 
hectáreas, que son las que denunci&mos, propio 
para la agricultura J crianza de ganado; limi
tado: Norte, cerro de Coesta Prieta; Sur, te
rreno de la Comp,flla. Aguán Valley C9; E:~te, 
terreno de la misma Compaí'H&, denomJnado 
La Ptedra y el rfo de Churrusquera, en euyo 
rumbo ae eneuentra un mojón que tiene graba
do una P., en la sa.b&na de El Corral, y en el 
mismo rumbo otro mojón llamado La Cubana, 
rto arriba de Cburrusquera; y al Oeste, rfo de 
Piedra, donde se encuentra otro mojón de la 
Compal!fa e:opreaada Aguán Valley Cp. El te
rreno especificado es na.clonal b&ldio, ae halla 
al rumbo Suroeste del departamento de Colón. 
a una dtlt&ncta del mar oomo de ee.ntil. ktló
metrOI al Interior, no pertenece a ejidoe. nt ee 
aoeuentran en Q ruinu de antiruu poblaciO
nes, no ha lido an1ies cedido a tribu. tndfgenu 
ni a monictpiOI exttngutdos; teneau• sa11eJeD
tes med.tca eoonómlooa para IU uplot&ctóD, 
ea~am .. dlap- a_. e!C&DGD de le7 J a 
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campUr todas las demás obHgaeJones que se 1 Sur, propiedades de Pedro Cruz Y herederos de 
nos Impongan. Por lo expuesto y apoyados en José María Andrade; al Oriente, propted&d&s 
los artfeulos 8, 36, 37, 39 y 4-0 de la Ley Agra- de Pedro Cruz y Pedro Lagos Zerón; y al Po 
rta, a Vos pedimos que, previos los trámites de ntente, propiedades de Maria del Carmen Zerón 
de ley, en definitiva nos cedáis en arrenda.- v. de Gómez, callejón de por medio. Y no 
miento el terreno de que hemos hecho mérito, bablendo antecedente inscrito se hace saber al 
tmponiéndonoslasobltga.ctones respectivas, las pdbltco para los efectos del articulo 2.322 del 
cuales estamos dispuestos a cumplir. Para la Código Civii.-Teguefga~pa.. 13 de juUo de 1925 
continuación de este asunto damos nuestra 2-..-21-21 CARLOS CAsTILLO G. 
representación al sei'i:or abogado don Rubén R 
Barrientos, a quien otorgamos toda.s las facul 
tades del mandato, inclusive la de sustituir y 
las especiales expresameRte determinadas en el 
artículo 89, del CódJgo de Procedjmientos.-La 
Ceiba., 22 de junio de 1.925.-F.Díaz Zela.va.
N. Medra.nc.• Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.•-Tegu
cigalpa., 11 de julio de 1925. 
21-31-lO R DiAZ OH 1 VEZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas, Agri. 
cultura y Trabajo, hace saber: que en esta fecha. 
se ha. admitido la solicitud que dice:-cRegistro 
y depósito de una marca.-S. P. E.-Rubén 
R. Barrientos, de generales conoelda.s, en mi 
calidad de representante de ''Unica'' Unione 
Naclonale Industria Cioccolate Affini, domt. 
ctliada y haciendo sus negocios en.Tornio, Ita
lia., vt>ngo a suplicaros el registro y depósito 
de la :marca de fábrica cuyo certificación de 
registro se encuentra inscrita en el volumen 
263; N9 19 y ba.jo el N° 30.025 del general del 
país de origen y consiste en la. palabra "Unica," 

"UNICA., 

El suscrito, Secretario d'"l Juzgado de Letras 
de esta Sección. ha.ce saber: que en sentencia 
dictada por este Juzgado, el veintiséis del mes 
de junio prc:'iximo pasado, se concede a. dofia 
Trinidad Bulnes v. de Suazo y a don Julián 
Suazo, la posesión efectiva de la herencia tes
tamentarfa de su d lfunto esposo y pa~re, res
pectivamente, don Pilar Suazo, sin perjuicio de 
otros herederos testamentarios.-La Paz, julio 
19 de 1925. 
3 -2 GREGORIO 'MÉNDEZ, Sr1o. 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este departamento, al pdblico hace 
saber: que con fecha treinta del mes próximo 
pasado se presentó en estaotictda don Narciso 
Romero, ruayor de edad. casado, labrador y ve· 
cino del pueblo de Limón, denunciando como 
nacional un lote de terreno como de ochenta 
hectáreas, situado en jurisdicción de dicho pue 
blo, cercado de alambre espigado, cultivado en 
una extensión como de setenta y cinco heotá· 
reas con guineo y zacate artificial; cruzado por 
la línea férrea de la Truxi!lo Ratl Road Co., 
dividido en dos departamentos, que lindan: el 
primero, al Norte con el rfo de Francia; al Sur, 
con la línea térrea de la Truxillo Ratl Road 
Co.; al Oriente, con mentalla inculta; y al Po
niente, con potreros de la Truxillo Rail Road 
C9; y el segundo: al Norte, la. línea férrea an
tes mencionada; al Sur, montana iuculta.; al 
Oriente, montana inculta y la propiedad antes 
descrita¡ y al Poniente, potreros de la Truxtllo 
Ratl Road Oo. El peticionario solicita obte· 
ner el arrendamiento de la propiedad descrita 
de conformidad con el articulo 33 de la Ley 
Agraria vigente. Lo que se pone en conoci
miento del públtco para los efectos de ley.
TrujiHo, 30 de abríJ de 1925. 
3ü-24 JESÚS M. RODRÍGUEZ h. 

\ -Esta Dirsción ltaoera 1 ha 
tado la modificación propu'*~eeP: 
los E..tarlos U ni nos, en aeatami : 
a las _dispOI!iciones de la Oonven~ÓII 
suscrita por las partes contratante. 
el 20 de junio y al 14 de julio de 
1896, ap¡pbado por el Poder Ejeeu. 
tivo el 24 de agosto Jd., ese mis 
a!\o; y a su vaz, dispuso que del~ 
da mayo próximo en adelante 8f! co
bre un impuesto terminal dP cinco 
centavos plata ro~ libra ,., f~acclón 
de libra, pagadero por los remitentes 

En consecuencia, el párrafo ~9 dei 
Artículo IV de la citada Uonvención 
queda reformado d" la manera si
guiente: En los ERtado~ Unidos 1111 

cobrará por un paquete que no elll&o 
da del peso de •m a libra (o 460 gra
mos) y por cada libra adicional (o. 
460 gramos) o fracción de este peeo, 
catorce centavos oro; y QD la Repú
blica de Honduras. por un paquete 
que· no exceda riel peso de una libra 
(o 460 gramos), treinta centavoe 
plata, y por carla libra adicional (o 
460 gramos, o fracción de este peso, 
treinta centavos plata. 

Tegucigalpa, 29 de abril de 19~1i. 
NAPOLIIIÓN PAz PABD& 

El Correo, al Público 

En el deseo de levantar el bn811 
nombre dt!l Ramo y de dar al públl· 
co el mejor Stlrvicio posible, La DI· 
rscción General de Correos supllaa 

en letras de imprenta mayús~nla.s. llenas. en
tre comillas; estando dos a la par de la parte 
superior de la U con que principia dicha pala
bra y las otras dos a la base de la A, y sirve a 
mis representados para distinguir lo!i chocoJa. 
tes, cocos, galletas, caramelos, confites y de
más productos del azúcar que ellos ponen a la 
venta pública y fabrican, pudJendo ponerae la 
mencionada marca en cualesquiera clase de 
colores debidamente com. binados, tamai'io y 
formas y se aplica a los envoltorios, empaques~ 
cajitas, envases, que contienen los proquctos 
imprimiéndola grabándola por medio de eti
quetas o de cualquiera otra manera adecuada 
que la haga visible. Acampano los documen 
tos de ley y el cliché y suplico ordenar el re. 
glstro y depósito de dicha marca, para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, 16 4e mayo de 1925. 
-Rubén R. Barrientos. ''-Lo que se pone en 
conocimiento del póbUoo para los fines de ley. 
-Tegucigalpa, 16 de mayo de 1925. 

AVISO · al público en general, le haga oo-
El suscrito Dir~ctor General de nocer las irregnlaridadllfl, faltu o 

Correos a los 'comerciantes y parti- incumplimientos qne se ob..erveu 81 
e u lares 'hace sa bar: que con fecha 4 el servicio de los empleadOt! del co
da abril d" los corrienttls el Direc- rreo. Las denuncias dllben hacl8!ll 

' 1 d' t t 1 D'recclón 0011 tor General de Correos de los Esta- nme 18 amen e a a 1 . 
1 'd d · 'ó iempra que • 

21 R. DfAz Üll.Á VEZ. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad dos Unidos deJNorte América ha e ar1 a ' prec1s1 n y, 8 

de este departamento, hace saber: que el dla insinuarlo a esta"Uirección la con ve- proporcione, acompa!\ar pruebu. 
de hoy, a las nueve de la manana, se ha presea- d •6 (J T e· lpa 2 de junio de 195lt. niencia de mo i car la onvención egn 1ga ¡ tado, para su inscripción, una escritura pública. 
otorgada en el pueblo de "San Buenaventura," Particular que regula el servicio LA DIBXOOIÓN GBJOIIAL. 
en este departamento, el veinUtrésdeseptiern de paquetes postales entre este pafs 
bre de mil novecientos veJntJcuatro, &Dte el 
Juez de Paz propietario del expresado pueblo, Y aquel, en el Sentido de aumentar 
don Fidel Lagos, en la que consta que dofta dos centavos oro por libra o fracción 
Eulogta v. de Andrade vende a don Eusebio 
Méndez, por el precio de trescientos pesos plata, de libra, pagadero por los remiten· 
una posesión como de cuatro manzanas, poco tes, en virtud de:haberse observado 
más o menos. de terreno, "Situado en luga.rdeno- en la dXplotación de ese servicio que 
minado "La Cofradía," del término municipal 
de Santa Ana, cubierto de maderas y pasto na· el franqueo de 12 centavos oro por 

-DE ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento del.,. ~Wt' 
sadoe, que La (}aceta no dari po~ 
a ningún aviso sin que ant.ea haJa 
enterado so correspondiente valor· 

tural,ypowsdeaguacercadadepiedra, m&dera libra o fracción de libra que seco- "LA OACBTA" 
y cerco natura) en toda su exter:sfón, y limita· 
da .. !: al Norte, posesiones de Modesto Andi- bra en aqnella República, u o prodn· ,\CIOIYL 
no, Alfonso Lagos, Valentfn Al varado y carro- ce la renta necesaria para cobrir las ADMINISTRACION: nPOORAFIA N. -•. n.n.rw tera de por medio que conduce al pueblo, &1

1 
costas. 

1 
Ttpograti& Nao1o.n&l. :Anniu. ~ 
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